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AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

CVE-2024-7243	 Bases reguladoras y convocatoria para la provisión temporal, me-
diante interinidad, del puesto de Secretaría-Intervención.

Mediante Resolución de alcaldía 233/2024 se prueban las Bases y convocatoria para la pro-
visión temporal, mediante interinidad, del puesto de Secretaría-Intervención del ayuntamiento 
de Valdeolea.

A continuación se exponen las bases que regularán la convocatoria:

El artículo 53 del Real decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, esta-
blece la posibilidad de provisión, con carácter interino, de puestos reservados a funcionarios 
de Administración local con habilitación de carácter nacional.

Estas bases reguladoras y la correspondiente convocatoria tienen por objeto la selección de 
interino para la cobertura temporal del puesto de secretaria-intervención del Ayuntamiento de 
Valdeolea mediante personal con titulación y formación suficiente, ante la futura vacante del 
puesto por excedencia una vez otorgado el primer destino en otra subescala de funcionarios 
de Administración local con habilitación de carácter nacional.

Señalar que de acuerdo con el Real decreto 543/2001, que recoge el principio de acceso 
al empleo público de los nacionales de otros Estados en condiciones de igualdad con los es-
pañoles, no podrán acceder los nacionales de otros Estados a las subescalas de secretaría, 
intervención-tesorería, y secretaría-intervención, de la escala de funcionarios de la Adminis-
tración local con habilitación de carácter nacional y, por eso, es requisito imprescindible para 
participar en este proceso tener la nacionalidad española.

En virtud de todo lo expuesto y del art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, esta Alcaldía aprueba las siguientes bases y convocatoria,

Base 1ª. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto es la selección de personal interino para el desempeño del puesto de secretaría-
intervención, reservado a personal funcionario de la Administración local con habilitación de 
carácter nacional.

Base 2ª. Requisitos generales y específicos para la selección de personal interino.

1. Las personas aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, de acuerdo con la convocatoria, los siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: tener la nacionalidad española.

b) Edad: tener un mínimo de 16 años de edad y no tener la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Titulación: estar en posesión, o estar en condiciones de obtener, la titulación académica 
exigida para el acceso a la correspondiente subescala de acuerdo con lo previsto en el Real 
decreto 128/2018 y según según lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para 
el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1.
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Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia.

Este requisito no será de aplicación a aquellas personas aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al 
amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.

d) Habilitación: no haber sido separado o separada del servicio mediante resolución firme 
de ninguna Administración pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las co-
munidades autónomas, ni encontrarse en la situación de inhabilitación absoluta o especial para 
el desempeño de empleos o cargos públicos por resolución judicial cuando se trate de acceder 
a la escala de personal funcionario de la Administración local con habilitación de carácter na-
cional.

Asimismo, tampoco podrán ser seleccionados aquellas personas cesadas en los últimos tres 
años como personal interino por falta de capacidad o rendimiento en cualquiera de las subes-
calas de personal funcionario de habilitación nacional.

e) Capacidad funcional: poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean 
necesarias para el desempeño de las correspondientes funciones.

Los requisitos establecidos en este apartado 1 para la selección de personal interino serán 
exigibles, asimismo, desde el nombramiento hasta el cese como interino.

2. Para ser seleccionado, las personas solicitantes deberán, asimismo, haber superado la 
correspondiente prueba tipo test sobre los contenidos del temario que se relaciona en estas 
bases.

Base 3ª. Proceso selectivo.

1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, con las va-
loraciones y ejercicio que se especifican en el anexo I y conforme a lo dispuesto en la Base 5ª.

2. La presente convocatoria será objeto de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y 
el Tablón de Anuncios Electrónico.

Base 4ª. Solicitud y documentación a presentar.

1. La solicitud, que se presentará conforme al anexo III, deberá ir acompañada de los si-
guientes documentos:

a) DNI.

b) Documentación acreditativa de los méritos alegados. Deberán consistir en certificados 
emitidos por los órganos competentes de cada administración pública.

En el caso de presentarse electrónicamente la solicitud, esta deberá ir firmada mediante 
los medios de firma electrónicos previstos conforme al artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. La solicitud y demás documentación deberá ser objeto de presentación en el plazo de 
diez días hábiles contados a partid del día siguiente a la publicación de estas bases y convo-
catoria en el Boletín Oficial de Cantabria en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.
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3. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona 
aspirante.

Únicamente se tendrán en cuenta los méritos alegados durante el plazo previsto en el apar-
tado anterior.

4. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes; únicamente podrán demandar su modificación dentro del plazo establecido en el 
apartado 2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo, no se admitirá ninguna 
petición de esta naturaleza.

5. El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), así como la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones que resulten de 
aplicación.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la finalidad 
de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello y del análisis 
y estudio de los datos relativos a estos procesos selectivos.

El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicarán respetando la 
anonimización exigida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales.

Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al 
responsable del tratamiento por vía electrónica a través de la sede electrónica del Ayunta-
miento de Valdeolea o presencialmente a través de la oficina de asistencia en materia de re-
gistro de este ayuntamiento.

Base 5ª. Formación de las listas, puntuación final y propuesta de nombramiento.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, Alcaldía elaborará las listas de perso-
nas admitidas y excluidas para la realización de la prueba tipo test, tanto provisionales como 
definitivas, en las que se indicarán expresamente las causas de exclusión.

El anuncio de exposición de las listas provisionales y definitivas, el tribunal del proceso se-
lectivo y la fecha de realización de la prueba tipo test se publicará en el tablón de anuncios y 
la página web del ayuntamiento de Valdeolea, debiendo ser publicada con una antelación de 3 
días hábiles en el caso de la prueba tipo test.

2. Las personas interesadas tendrán diez días hábiles para formular reclamaciones o sub-
sanar los defectos de los que adolezca su solicitud, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de exposición de las listas provisionales de admitidos y excluidos en el 
proceso en el tablón de anuncios del ayuntamiento.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, Alcaldía aprobará la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas para la realización de la prueba tipo test, la designación del 
tribunal y señalará la fecha y lugar de su realización.

4. Se constituirá un tribunal de conformidad con lo previsto en la Base 6ª que realizará las 
pruebas tipo test sobre el temario establecido en el anexo de esta orden para cada una de las 
subescalas que se convoquen.



i boc.cantabria.esPág. 25191

LUNES, 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024 - BOC NÚM. 174

4/18

C
V

E-
20

24
-7

24
3

5. Una vez realizada la prueba tipo test, se publicará el acta del tribunal con la puntuación 
obtenida en la prueba tipo test, apareciendo como no aptos aquellos que no la superen. Las 
personas interesadas tendrán tres días hábiles desde el día siguiente a la publicación en el 
tablón de anuncios para formular las alegaciones que estimen pertinentes sobre la puntuación 
obtenida en la prueba tipo test. De formularse alegaciones, el tribunal se reunirá nuevamente 
para la resolución de las mismas, publicándose las contestaciones en el tablón de anuncios 
junto con la calificación definitiva obtenida en la prueba tipo test por los aspirantes.

A continuación, el tribunal se reunirá en nueva sesión para, en los casos en los que proceda, 
valorar los méritos aportados. El tribunal calificador publicará en el tablón de anuncios de la 
entidad las puntuaciones totales provisionales que resulten de la prueba tipo test y la barema-
ción de los méritos alegados y referidos en la Base 3ª.

Las personas interesadas tendrán tres días hábiles desde el día siguiente al de la publica-
ción en el tablón de anuncios para formular las alegaciones que estimen pertinentes sobre la 
puntuación obtenida en los méritos baremados.

Sólo se tendrán en cuenta, a efectos de superación del proceso selectivo, aquellas personas 
que superen la prueba tipo test. No superarán el proceso aquellas personas que no superen 
dicha prueba.

6. Cuando finalice el plazo previsto en el párrafo anterior y, en su caso, resueltas las alega-
ciones formuladas, se hará pública una lista en la Sede electrónica y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, por orden decreciente de puntuación, con los candidatos finalmente puntua-
dos. Dicha relación de aspirantes no originará la creación de una bolsa de sustitución, excepto 
en los supuestos en los que el aspirante propuesto por el tribunal no tome posesión o renuncie 
o sea cesado dentro del periodo de un mes, desde la fecha de la resolución de nombramiento 
por parte de la Comunidad Autónoma, conforme a lo establecido en el apartado siguiente.

7. En caso de darse el supuesto del apartado anterior, se procederá a proponer el nombra-
miento conforme al resultado de la lista anterior, excluyéndose a la persona que en su caso no 
hubiese tomado posesión o renunciado en el plazo anterior.

Base 6ª. Tribunal.

1. El tribunal calificador de la prueba tipo test estará formado por un presidente o una pre-
sidenta, un secretario o una secretaria y tres vocales, y sus respectivas personas suplentes, 
y será nombrado por Alcaldía. En ningún caso los miembros del tribunal podrán ser personal 
interino, personal eventual o personal de elección o designación política. Cada miembro del 
tribunal tendrá su persona suplente.

2. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
esta convocatoria, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público, 
y al resto del ordenamiento jurídico.

3. La composición del tribunal será paritaria entre hombres y mujeres.

Base 7ª. Selección, nombramiento y toma de posesión de personal interino.

1. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo máximo de tres días hábiles desde su 
nombramiento si es residente en el mismo municipio y un mes en caso contrario, para tomar 
posesión ante la entidad local competente. El plazo anterior será en todo caso de tres días 
hábiles en caso de urgente necesidad.
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A fin de ser nombrados por la Comunidad Autónoma, previamente presentarán, como re-
quisito inexcusable, los documentos que se relacionan a continuación:

a) Declaración responsable o documento justificativo de que no fueron condenadas por 
delito doloso a penas privativas de libertad mayores de tres años, a no ser que se hubiese 
obtenido la cancelación de los antecedentes penales o la rehabilitación.

b) Declaración responsable o documento justificativo de que no fueron separadas del ser-
vicio mediante resolución firme de cualquier Administración pública y de no estar inhabilitadas 
para el desempeño de funciones públicas, salvo que hubiesen sido debidamente rehabilitadas.

c) Declaración de no estar incursas en causa de incompatibilidad para el ejercicio de la fun-
ción pública en la Administración local.

d) Certificado médico que acredite que no padecen defecto físico o enfermedad psíquica o 
física que las incapacite para el desempeño del cargo.

e) Aquellas personas que tengan la condición legal de discapacitadas con grado igual o su-
perior al 33 por 100 deberán presentar certificación del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma que acredite su capacidad funcional para desempeñar las tareas propias del cuerpo 
cuyas funciones van a desempeñar.

La falta de presentación de dicha documentación supone la renuncia al nombramiento.

2. La propuesta de nombramiento no podrá realizarse mientras no se produzca la vacante 
del puesto, de conformidad con el artículo 53 del Real decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con habilita-
ción de carácter nacional. En caso de no quedar vacante el puesto como consecuencia de la 
continuidad en el puesto del titular, al no haber optado este por la excedencia en la subescala 
de secretaría-intervención por desempeño de puesto en otra subescala asignado en procedi-
miento de primer destino previsto en el artículo 22 de la misma norma, no se procederá a la 
cubertura interina del puesto, no originándose derecho alguno a favor de los participantes en 
el proceso selectivo.

Base 8ª. Recursos.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo, un recurso 
de reposición ante Alcaldía en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Cantabria, o bien un recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su publicación, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo de Santander, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En el caso de interponer el recurso de reposición, no se podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio administrativo.

Valdeolea, 30 de agosto de 2024.
El alcalde,

Fernando Franco González.
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ANEXO I – PROCESO SELECTIVO (CONCURSO-OPOSICIÓN) 

1. Las personas solicitantes admitidas en el proceso por reunir los requisitos generales y que 
cumplan los requisitos específicos relacionados en la base 2ª.2, tendrán la puntuación siguiendo el 
resultado de la fase de oposición consistente en una prueba tipo test y el criterio de valoración de 
méritos que a continuación se especifica y referidos a la fecha de publicación de la correspondiente 
resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria en el caso de los méritos de los 
apartados II y III, que constituyen la fase de concurso. Sólo se valoran los méritos de las personas 
que superen el examen tipo test, debiendo acreditar en acta la valoración de los examen tipo test 
antes de proceder a valorar la fase de concurso. 

I. Superación del examen tipo test. 

La puntuación máxima obtenida será de 60 puntos y se referirá a la nota obtenida en el ejercicio 
tipo test de 40 preguntas y 4 de reserva. El valor de cada pregunta correcta es de 1,5 puntos, no 
restando las preguntas en blanco y restando 0,375 puntos las preguntas erróneamente 
contestadas. El temario que regirá esta prueba será el dispuesto en el Anexo II. 

Las personas aspirantes que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33 %, 
presenten especiales dificultades para la realización de la prueba podrán requerir en el formulario 
de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos. 

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en el formulario de solicitud las 
adaptaciones de tiempo y/o medios que soliciten para el ejercicio. Para que el Tribunal Calificador 
pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán 
adjuntar necesariamente copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s 
deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, sin que 
sea válido, a estos efectos, ningún otro documento. 

A tal fin, el Tribunal Calificador aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de 
personas con discapacidad. 

II. Tiempo de servicios prestados. 

Se computarán los servicios prestados en los últimos 5 años en puestos reservados a personal 
funcionario de la Administración local con habilitación de carácter nacional, subescala secretaria-
intervención, en virtud de nombramiento para el desempeño con carácter accidental o interino en 
entidades locales: 0,4166666 por mes completo trabajado. 

Se computarán los servicios prestados en los últimos 5 años en puestos reservados a personal 
funcionario de la Administración local con habilitación de carácter nacional, subescala de secretaría 
y subescala de intervención-tesorería, en virtud de nombramiento para el desempeño con carácter 
accidental o interino en entidades locales: 0,35 por mes completo trabajado. 

La puntuación máxima posible para cada aspirante por el conjunto de los méritos previstos en este 
epígrafe será de 25 puntos. 

III. Pruebas de acceso superadas. 

Se valorarán los ejercicios de los procesos selectivos superados en la correspondiente subescala a 
la que opten, de acuerdo con el siguiente baremo: 
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a) Por la superación de ejercicios del último proceso selectivo concluido (finalizado en diciembre de 
2023) para cuerpos reservados a personal funcionario de la Administración local con habilitación 
de carácter nacional, en cualquier subescala: 5 puntos por superación del primer ejercicio, 10 
puntos por superación del segundo ejercicio. 

b) Por la superación de ejercicios del penúltimo y antepenúltimo proceso selectivo concluido para 
cuerpos reservados a personal funcionario de la Administración local con habilitación de carácter 
nacional, en cualquier subescala: 2,5 puntos por superación del primer ejercicio, 5 puntos por 
superación del segundo ejercicio. 

La puntuación máxima posible por este epígrafe será de 15 puntos. 

2. De producirse empate en la puntuación, el orden de desempate será el siguiente: 

a) Por la puntuación obtenida en el ejercicio tipo test. 

b) Por la persona solicitante de mayor edad. 

c) Sorteo con método a especificar. 
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 ANEXO II – TEMARIO 

Tema 1. Estado social y democrático. Modelos, políticas y problemas actuales del Estado del 
bienestar. 

Tema 2. La transición española a la democracia. El consenso constitucional de 1978. La 
consolidación democrática. 

Tema 3. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La constitucionalización 
del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional. 

Tema 4. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos 
fundamentales. 

Tema 5. La Corona: evolución de la jefatura del Estado en la constitución española y encaje de la 
Corona en la Constitución española. Atribuciones según la Constitución. 

Tema 6. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control dependientes de las 
Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 

Tema 7. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones. 

Tema 8. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial 
y la Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. La organización 
de la Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos 
jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia. 

Tema 9. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, 
designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional. 

Tema 10. La Administración Pública en la Constitución. La Administración Pública: concepto. La 
Administración Instrumental Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas 
empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. 

Tema 11. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos 
superiores. La Organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y 
Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares. 

Tema 12. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de 
Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma 
de los Estatutos de Autonomía. 

Tema 13. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia 
constitucional. El marco competencial de las Entidades Locales. 

Tema 14. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y Organismos de la Unión Europea: 
composición, funcionamiento y competencias. La Unión Económica y Monetaria. 

Tema 15. El Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales y Regionales de Europa. La 
cooperación y el asociacionismo internacional de las Entidades Locales. 

Tema 16. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los 
Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y 
derecho de los países miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas y Entidades Locales. 
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Tema 17. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la Administración. 
Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos.jurídicos indeterminados. 
Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder. 

Tema 18. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión de los 
entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos colegiados. 

Tema 19. Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas de 
traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones. 

Tema 20. El ordenamiento jurídico-administrativo: El Derecho Administrativo: concepto y 
contenidos. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la 
Constitución. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales. 

Tema 21. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La potestad 
reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria. 

Tema 22. Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El 
interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y 
sus derechos en el procedimiento. 

Tema. 23. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa: concepto, principios, objeto, 
Portal de Transparencia y control. 

Tema 24. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de carácter 
personal. 

Tema 25. El acto administrativo. Concepto y caracteres. Elementos del acto administrativo. Clases 
de actos administrativos. La forma y la motivación. 

Tema 26. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La 
notificación infructuosa. La publicación. 

Tema 27. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 28. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La 
ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho. 

Tema 29. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 

Tema 30. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos 
aplicados al procedimiento administrativo común. 

Tema 31. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación 
de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. 

Tema 32. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 

Tema 33. La instrucción del Procedimiento. Sus fases: disposiciones generales, alegaciones en el 
procedimiento administrativo, prueba e informes. La intervención de los interesados. 

Tema 34. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada del 
procedimiento administrativo común. 
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Tema 35. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución 
expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación 
convencional. 

Tema 36. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: 
el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

Tema 37. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación 
de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, 
límites. La declaración de lesividad. 

Tema 38. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. 
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 39. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la 
jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso 
administrativo. Causas de inadmisibilidad. 

Tema 40. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia: recursos 
contra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos especiales. 

Tema 41. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras 
administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 

Tema 42. El ejercicio de la potestad normativa. Los principios de buena regulación. La planificación 
y evaluación normativa. La participación de los ciudadanos. La memoria de análisis de impacto 
normativo. 

Tema 43. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades procedimentales. 

Tema 44. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones públicas. 

Tema 45. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación 
pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos 
del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y 
contratos privados. 

Tema 46. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y 
consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. 

Tema 47. Régimen de invalidez: supuestos de invalidez, causas de nulidad, causas de anulabilidad, 
revisión de oficio y efectos. Recurso especial en materia de contratación. 

Tema 48. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de 
contratación y normas específicas de contratación pública en las entidades locales. 

Tema 49. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las 
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Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas. 

Tema 50. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y 
procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación 
pública en las entidades locales 

Tema 51. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos 
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción 
de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

Tema 52. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del 
contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 53. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión 
de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras objeto 
de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración 
concedente. Extinción de las concesiones. 

Tema 54. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de 
concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. 
Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 55. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y 
resolución. Regulación de determinados contratos de suministro. 

Tema 56. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. 
Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras. 

Tema 57. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las 
formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de los servicios públicos. La 
iniciativa económica pública y los servicios públicos. 

Tema 58. La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras técnicas autorizatorias 
tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad pública. Actividad de fomento: 
sus técnicas. 

Tema 59. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. El 
dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen 
jurídico del dominio público. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales. 

Tema 60. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de 
la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos 
patrimoniales. 

Tema 61. Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales de la regulación relativa a aguas, 
montes, minas, carreteras y costas. El Patrimonio Nacional. 

Tema 62. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias y modelos de 
financiación. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. Incidencia estatal y autonómica en la 
autonomía financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local. 

Tema 63. El sistema tributario estatal. Especial referencia a los impuestos sobre la renta y sobre el 
valor añadido. 
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Tema 64. La financiación de las Comunidades Autónomas: principios generales. Recursos de las 
Comunidades Autónomas. Especial referencia a los tributos propios, tributos cedidos y al Fondo de 
Compensación Interterritorial. 

Tema 65. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios 
inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios. 

Tema 66. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control 
financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

Tema 67. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y contra 
la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas dirigidas a la atención a personas 
con discapacidad y/o dependientes. 

Tema 68. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del 
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos 
humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. 

Tema 69. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. 
La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: 
sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios 
locales. 

Tema 70. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. 
Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. 
Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación 
colectiva. 

Tema 71. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

Tema 72. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: Funciones. 
Puestos reservados. 

Tema 73. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: Provisión de 
puestos, situaciones y régimen disciplinario. 

Tema 74. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del ordenamiento laboral: 
principios constitucionales, normativa internacional y legislación estatal. 

Tema 75. Los Convenios Colectivos de Trabajo: concepto, eficacia, naturaleza jurídica, unidades de 
negociación. Concurrencia, contenido, vigencia y legitimación. Comisión negociadora. 

Tema 76. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las prestaciones del 
trabajador y del empresario. 

Tema 77. Modalidades del contrato de trabajo: de duración determinada, formativo, a tiempo 
parcial, de relevo, para trabajos fijos de carácter discontinuo y otras modalidades. Medidas de 
fomento del empleo en el régimen general y en el régimen especial. 

Tema 78. Modificación de la relación laboral, suspensión y extinción de la relación laboral por 
voluntad unilateral del empresario, por voluntad unilateral del trabajador, por voluntad 
concurrente de ambas partes y por desaparición e incapacidad de las partes. 

Tema 79. Derechos y Deberes laborales. El salario: concepto y naturaleza jurídica. Clases de salarios. 
La jornada de trabajo. 
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Tema 80. Libertad sindical. La participación del personal en la empresa. Comités de empresa y 
delegados de personal. Las asambleas de trabajadores. 

Tema 81. Los conflictos colectivos: clases de conflictos colectivos, procedimientos y sistemas de 
solución de conflictos colectivos. El derecho de huelga. El cierre patronal. 

Tema 82. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El proceso laboral: actos 
preparatorios y diligencias preliminares, anticipación y aseguramiento de la prueba, medidas 
cautelares, demanda, conciliación y juicio, pruebas y sentencia. 

Tema 83. La Seguridad Social. Entidades Gestoras y Servicios comunes. Régimen general y 
regímenes especiales. Acción protectora del régimen general. 

Tema 84. La legislación mercantil. El comerciante individual: concepto, capacidad, incapacidad y 
prohibiciones. Las sociedades mercantiles en general: clases. El Registro Mercantil. Los estados de 
anormalidad en la vida de la empresa. 

Tema 85. La sociedad anónima. Rasgos fundamentales que caracterizan su régimen jurídico. 
Escritura social y estatutos. Órganos sociales. Los socios. Patrimonio y capital social. Acciones: 
clases. Aumento y reducción de capital. Emisión de obligaciones. 

Tema 86. La sociedad comanditaria. La sociedad de responsabilidad limitada. La sociedad 
unipersonal. 

Tema 87. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, a la protección del 
patrimonio histórico y el medio ambiente. 

Tema 88. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos contra las 
garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos. 

Tema 89. Las nuevas orientaciones de la gestión pública. La Agenda Digital para España. Gobierno 
en red. La administración electrónica. «Smart cities». Territorios inteligentes. 

Tema 90. La función directiva. Sus particularidades en la gestión pública. El directivo público local. 
Las políticas públicas como enfoque de análisis. Clasificación y comparación de las políticas públicas. 

Tema 91. La planificación de la gestión pública: la planificación estratégica y operativa y su 
aplicación a los gobiernos locales. La gestión de la calidad en las Administraciones Públicas. 

Tema 92. La buena administración orientada al bien común. La ética en la Administración Pública: 
código de conducta de los empleados públicos y principios de buen gobierno. Los códigos de 
conducta a nivel autonómico y local. El código europeo de buena conducta administrativa. 
Compliance en el sector público. 

Tema 93. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Medios de implementación. Las entidades 
locales frente a los retos de la Agenda de Desarrollo. 

Tema 94. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la 
Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado, 
contenido y límites. 

Tema 95. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación básica 
del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia 
de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de las entidades locales: 
Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. 
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Tema 96. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta 
municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población 
municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. El 
concejo abierto. Otros regímenes especiales. 

Tema 97. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y 
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. 
Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los 
concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. Especialidades del régimen 
orgánico-funcional en los municipios de gran población. 

Tema 98. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, 
delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local 
como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias 
y servicios municipales. Los servicios mínimos. 

Tema 99. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación municipal 
y la coordinación en la prestación de determinados servicios. Regímenes especiales. Las Islas: los 
Consejos y Cabildos Insulares. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Sociedades interadministrativas. Los 
consorcios: régimen jurídico. 

Tema 100. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los 
Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputaciones 
Provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares. La moción de 
censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. 

Tema 101. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y 
adopción de acuerdos. Las Actas. El Registro de documentos. 

Tema 102. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. Impugnación 
de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales 
contra los actos locales. La sustitución y disolución de corporaciones locales. 

Tema 103. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención 
administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El 
régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de 
fomento de las entidades locales. 

Tema 104. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las 
Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de 
los servicios públicos locales. 

Tema 105. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. 
Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades 
locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en 
mano común. 

Tema 106 El Presupuesto General de las Entidades locales: concepto y contenido. Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La Elaboración y aprobación del Presupuesto. 
La prórroga del Presupuesto. 

Tema 107. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, 
financiación y tramitación 
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Tema 108. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los 
proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de 
financiación. 

Tema 109. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis 
del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para 
gastos generales. La consolidación presupuestaria. 

Tema 110. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de 
estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales: 
establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Planes económico-financieros: 
contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de 
información financiera de las Entidades Locales. 

Tema 111. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. 
Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La 
realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los 
pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación. 

Tema 112. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La 
rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de 
interés y de cambio en las operaciones financieras. 

Tema 113. El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, competencias y fines 
de la contabilidad. Las Instrucciones de contabilidad: especial referencia al trámite simplificado. 
Documentos contables y libros de contabilidad. 

Tema 114. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y 
rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control 
interno y a otras Administraciones Públicas. 

Tema 115. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su 
aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-financiera de las 
Entidades locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito 
objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos. 

Tema 116. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, 
procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las Normas 
de Auditoría del sector público. 

Tema 117. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. La 
fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas: organización y funciones. Los 
órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La jurisdicción contable: 
procedimientos. 

Tema 118. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad 
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, 
tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios 

Tema 119. La Gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. Los 
ingresos indebidos. La gestión de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo. La revisión en vía 
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administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión y 
recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos. 

Tema 120. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones inspectoras. 
Infracciones y sanciones tributarias. Procedimiento de inspección tributaria. La inspección de los 
recursos no tributarios. 

Tema 121. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. 
Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El 
domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda. 

Tema 122. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. 
Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral. 

Tema 123. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión 
tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Tema 124. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de 
valor de los terrenos de naturaleza urbana 

Tema 125. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo 
y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. 

Tema 126. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. La 
cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las 
Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales 

Tema 127. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: 
tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites y 
requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: 
requisitos y condiciones. La concesión de avales por las Entidades Locales. 

Tema 128. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del Suelo de 1956 
hasta el Texto Refundido de 2015. El marco constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal 
Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales. 

Tema 129. El Estatuto Básico del Ciudadano en la actividad de ordenación territorial y urbanística. 
El Estatuto Básico de la iniciativa y participación de los ciudadanos en la actividad urbanística. 

Tema 130. El estatuto jurídico de la propiedad del Suelo. El estatuto básico de la promoción de 
actuaciones urbanísticas 

Tema 131. Bases del régimen del suelo: criterios básicos de utilización del suelo, situaciones básicas 
del suelo, evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano. Reglas 
procedimentales comunes y normas civiles. 

Tema 132. El régimen de valoraciones del suelo. La expropiación forzosa y la responsabilidad 
patrimonial por razón de ordenación del territorio y el urbanismo. 

Tema 133. Las políticas municipales del suelo y viviendas de protección pública. Los Patrimonios 
Públicos de Suelo. El Derecho de superficie 
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Tema 134. El Registro de la propiedad y el Urbanismo. La inscripción de actos de naturaleza 
urbanística en el Registro de la Propiedad. 

Tema 135. El planeamiento urbanístico. Clases de Planes. Naturaleza jurídica de los instrumentos 
de planeamiento. 

Tema 136. La ejecución del planeamiento urbanístico. Los diferentes sistemas de ejecución de los 
planes. 

Tema 137. La intervención del uso y edificación del suelo. La disciplina urbanística. Protección de la 
legalidad urbanística. 

Tema 138. Seguridad ciudadana y policía Local. Los Cuerpos de Policías Locales. Funciones. La 
coordinación de las Policías Locales. Protección Civil. Los servicios de prevención y extinción de 
incendios. 

Tema 139. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas. El procedimiento sancionador 
en materia de tráfico. 

Tema 140. Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio ambiente urbano: 
Parques y jardines públicos. La protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica. 

Tema 141. Las competencias de las entidades locales en materia de gestión de los residuos urbanos. 
El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las aguas residuales. 

Tema 142. Protección de la salubridad pública. Las competencias sanitarias de las Entidades 
Locales. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria. El control ambiental de 
actividades. 

Tema 143. Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La venta ambulante. La 
Intervención municipal en espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos. 

Tema 144. Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Las políticas municipales 
de juventud e igualdad de género. Las competencias en materia de transporte colectivo de viajeros. 

Tema 145. El alcance de las competencias locales en materia de educación, la cultura y el deporte. 
Las obligaciones de las Entidades Locales en materia de protección del patrimonio histórico-
artístico. Competencias de las Entidades Locales en materia de turismo. Municipios turísticos. 
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ANEXO III -SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

D/Dª.............................................................................................................……..., con DNI ……………… 
y domicilio, a efectos de notificación, ….………………….. ………………………………...…….……..  teléfono  
....................…...........… correo electrónico …………………………………………………….. 

Expongo: 

Que enterado de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Valdeolea desea 
participar en el proceso selectivo convocado para la cobertura temporal del puesto de secretaria-
intervención del Ayuntamiento de Valdeolea 

A tal efecto, se hace constar: 

• Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. 

◦ A tal efecto, con la presentación de esta solicitud autorizo al ayuntamiento de 
Valdeolea a la consulta del cumplimiento de dichos requisitos. 

◦ En caso contrario, deberá aportar la documentación relativo a los requisitos 
generales junto a la solicitud. 

• Que la presentación de esta solicitud implicará el tratamiento de los datos personales 
por parte del ayuntamiento de Valdeolea con objeto del correcto desarrollo del 
proceso selectivo y el cumplimiento de los principios legales establecidos para todos 
los procesos selectivos, conforme la base 4ª. 

• Que aporto la siguiente documentación: 

◦ DNI. 

◦ Documentación acreditativa de los méritos alegados: 

Solicita: 

Ser admitido/a para participar en la presente convocatoria. 

El abajo firmante declara bajo su propia responsabilidad que son ciertos todos los datos obrantes 
en esta solicitud y que reúno todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos para 
participar en la presente convocatoria, así como el acatamiento íntegro del contenido de estas 
bases. 

 

Valdeolea,  ……….  de ………………………………. de 2024                                       

 

Firma. 

 

2024/7243


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-7196	Orden PRE/78/2024, de 29 de agosto, por la que se hace público el resultado del concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal laboral fijo de la misma categoría profesional y especialidad.

	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2024-7245	Resolución de 2 de septiembre de 2024, por la que se hace público el resultado del concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal laboral fijo de la misma categoría profesional y especialidad.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-7223	Delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.
	CVE-2024-7224	Delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.
	CVE-2024-7225	Delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.
	CVE-2024-7226	Delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.
	CVE-2024-7241	Resolución de Alcaldía, de 2 de septiembre de 2024, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-7229	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 149, de 2 de agosto de 2024, de delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente SEC/29/2024.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-7242	Resolución de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 38/2381/2023.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2024-7239	Decreto de delegación de la facultad para autorización de matrimonio civil.
	CVE-2024-7240	Resolución de Alcaldía de delegación competencias en el primer teniente de alcalde. Expediente 2024/2493.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-7244	Resolución por la que se modifica la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Ho
	CVE-2024-7247	Resolución por la que se modifica la composición de la Comisión de Evaluación que actuará en el proceso de evaluación del desempeño del puesto de Jefe de Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Especializada

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2024-7231	Resolución por la que se aprueban las bases y la convocatoria de dos plazas de Profesor de Guardería, dentro del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal, en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expediente 827/202
	CVE-2024-7232	Resolución por la que se aprueban las bases y la convocatoria de dos plazas de Técnico de Aula de 2 años, dentro del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal, en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expediente 897
	CVE-2024-7234	Bases reguladoras y convocatoria de tres plazas de Técnico de Guardería, dentro del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expediente 895/2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-7237	Modificación del Tribunal de Valoración de la convocatoria para la provisión como funcionario de carrera de nueve (9) plazas de Bombero, OEP 2017-2021. Expediente 2021/7416W.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2024-7243	Bases reguladoras y convocatoria para la provisión temporal, mediante interinidad, del puesto de Secretaría-Intervención.

	Mancomunidad de Servicios Miera-Pisueña
	CVE-2024-7228	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración para el acceso, por el sistema de concurso, a una plaza de Auxiliar Administrativo.


	2.3. Otros
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2024-7246	Resolución de 2 de septiembre de 2024, por la que se aprueba el Plan de Actuación de la Unidad Técnica de Mediación Laboral en Centros Docentes para el curso 2024-2025.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2024-7235	Resolución por la que se acuerda modificar la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, aprobada mediante Decreto de Alcaldía, de 5 de abril de 2023, de una plaza de Recepcionista de Consultorio Médico. Expediente 6



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-7273	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 11/2024, por suplemento de crédito. Expediente 5107/2024.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2024-7283	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 22/2024, por crédito extraordinario.
	CVE-2024-7285	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 21/2024, por suplemento de crédito.
	CVE-2024-7286	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 20/2024, por suplemento de crédito.
	CVE-2024-7287	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 19/2024, por suplemento de crédito.
	CVE-2024-7288	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 17/2024, por suplemento de crédito.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2024-7268	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 9/2024. Expediente 2024/808.

	Junta Vecinal de Obregón
	CVE-2024-7236	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Quintana de Soba
	CVE-2024-7233	Exposición pública de la cuenta general de 2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2024-7256	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Suministro de Agua, Alcantarillado y Recogida de Basura para el segundo trimestre de 2024, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2024-7255	Aprobación, exposición pública de los padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (segundo cargo), Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales, Im



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-7149	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, correspondiente al mes de julio de 2024. (Pl
	CVE-2024-7150	Resolución por la que se deniega la concesión y el pago de la mensualidad de julio de 2024, de la ayuda de calificación habitacional. (Decreto 28/2020, de 2 de mayo).



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-6892	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación y cambio de uso de cabaña a vivienda en suelo rústico de Ceceño, en el municipio de Valdáliga. Expediente 315400.
	CVE-2024-6918	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reforma y cambio de uso de invernal a vivienda en suelo rústico en el municipio de Valdáliga. Expediente 315155.
	CVE-2024-7118	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico en el municipio de Piélagos. Expediente 315455.
	CVE-2024-7261	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación y cambio de uso de cabaña a vivienda en suelo rústico de barrio Rabago, en el municipio de Herrerías. Expediente 315450.
	CVE-2024-7264	Información pública de expediente de solicitud de autorización para restauración y recuperación de la biodiversidad de la antigua cantera de Cuchía en suelo rústico de la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrest

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-6506	Información pública del expediente de solicitud autorización de construcción de vivienda en La Calderona.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2024-7266	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en Riaño de Ibio, 6 F, municipio de Mazcuerras. Expediente 2024/910.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-4470	Concesión de licencia de primera ocupación de obra de rehabilitación de vivienda en la calle Bolado, 32, autorizado en el expediente de obra mayor 362/19.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-3337	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de parcela en calle Jaime del Amo, 8, con referencia catastral 5988705VP1059S0001LM. Expediente 2022/1668.


	7.5. Varios
	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2024-7051	Anuncio por el que se somete a información pública la admisión definitiva de la solicitud del Permiso de Investigación Estela, número 16672.
	CVE-2024-7053	Anuncio por el que se somete a información pública la admisión definitiva de la solicitud del Permiso de Investigación Esperanza, número 16674.
	CVE-2024-7054	Anuncio por el que se somete a información pública la admisión definitiva de la solicitud del Permiso de Investigación Valeria, número 16675.
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